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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la R eina Regente (Q. D. G. ) 
y  Á-ngusta Real Familia continúan ©n esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado, entre las de tercer orden, las si
guientes, en la provincia de Cádiz:

Una que, partiendo de Arcos de la Frontera, te r
mine en Espera.

Otra que, partiendo del kilómetro 31 de la de Jerez 
á Ronda á la de Cabezas de San Juan á Ubrique, en
lace con la de Jerez á la estación de Cortes, pasando 
por Algar.

Art. 2.° La ejecución de lo dispuesto en el artículo 
precedente se subordinará á las prescripciones genera
les por que se rijan los planes, el estudio y la cons
trucción de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Ma-ndamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, oumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis P idal y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Re y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Rein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sab^d: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendc 
de Yentas de Huelma, y pasando por el pueblo de Chi
meneas y por el kilómetro 452 de la general de Grana
da á Málaga, vayá á terminar en la estación de los fe
rrocarriles Andaluces del pueblo de Tocón.

Art: 2.° La ejecución de lo dispuesto en el articule 
anterior se subordinará á las prescripciones generalei 
por que se rijan los planes, el estudio y la construcciói 
de las carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
BIMinistro de Fomento

Luis Pida! y M on.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  de España, y  en su nombre y duran
te su menor edad la R eina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de ca
rreteras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del pueblo de Pozoblanco y pasando por el de Pedro- 
che, termine en el de Torrecampo, todos en la provin* 
cia de Córdoba.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley, se ten
drá en cuenta lp previsto en las prescripciones gene
rales relativas á planes, estudio y construcción de 
carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la j 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove- j 
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Ctonstitución R ey  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ' ' !

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que otorgue á favor de la Compañía del ferrocarril de 
Bilbao á  Portugálete, por noventa y nueve años, sin 
subvención del Estado, la construcción y explotación 
de un ferrocarril de vía de ancho normal que, partien
do de las inmediaciones, del puñto denominado «La 
Casilla», del ferrocarril de Cantajojas á Olaveaga, de 
que es concesionaria la misma Compañía, y empal
mando con dicho ferrocarril, ha de internarse en el 
monte «Miravilla».

Art. 2.° Esta concesión llevará consigo la declara
ción de utilidad pública y el derecho á la expropiación 
forzosa, con arreglo á la legislación vigente.

Art. 3.° Dicha concesión se otorgará con arreglo al 
proyecto y planos presentados al Ministerio de Fomen
to con fecha 6 de Septiembre último,previas las modi
ficaciones que dicho Centro ministerial estime conve
niente introducir.

Portante:
Mandamos á,todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles come 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad

que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Luis Pidal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

, Artículo 1.° Se incluye en el plan general de carre
teras una de tercer orden que, partiendo del trozo com
plementario de la de Pontevedra al Grove, y pasando 
por las inmediaciones de la iglesia de Campano, em
palme en la de la Coruña á Pontevedra á Cambados.

Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser
varán las prescripciones generales relativas á planes, 
estudio y construcción de carreteras del Estado.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á doce de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento, 

l.n is Pidal y Mon.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución B e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R e in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° La carretera de tercer orden de Almo- 
nacid á Saelices; correspondiente al plan general de 
las del Estado, en la provincia de Cuenca, se prolon
gará itasta enlazar con la de segundo orden de Cuenca 
á Alcázar de San Juan en Villalgordo, bajo la siguien
te denominación: de Saelices {carretera de Madrid A 
Castellón) á Villalgordo {carretera do Cuenca á¡ Alcá
zar de San Juan) por Almonacid^ Villarejo y Santa 

i María.
j Art. 2.° Para el cumplimiento de esta ley se obser- 
I varán las disposiciones generale s relativas á planes,
1 estudio y construcción de carraleras del Estado.
I Por tanto:
í Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 
I Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
j militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
j que guarden y hagan gu ardar, cumplir y ejecutar la

1
 presente le.y en todas siiS partes.

Dado <au Palacio A doce de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA. REGENTE

El Ministro de Fomento,
, » SjuIs Pidal y Mon,
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MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO

A rreglo  com ercia l en tre  E sp añ a  y e l P r la c lp a d o  
de B u lg a r ia .

Legación de E spaña en C onstantinopla  
y  A tenas.

Constantinopla 30 de Diciembre de 1899 .

El abajo firmante, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de S. M. el Rey de España en 
Constantinopla y Atenas, autorizado á este efecto por 
su Gobierno, tiene la honra de participar al Sr. Agente 
Diplomático del Principado de Bulgaria en esta capital 
que., deseando el Gobierno español extender las rela
ciones comerciales entre España y Bulgaria, concede, 
á partir desde hoy, á  los productos del Principado des
tinados á España los beneficios de que gozan las na 
ciones del segundo grupo del régimen aduanero apro
bado por Real decreto de 31 de Diciembre de 1891, i  
excepción de los concedidos á Portugal, por razón de 
la frontera, y á los que puedan otorgársele en lo suce
sivo por esta razón.

Al llevar lo que procede ai conocimiento del señor

Agente Diplomático de Bulgaria pura que se sirva co
municarlo á su Gobierno, el infrascrito Ministro de 
España se felicita de ver así desarrollarse las relacio
nes comerciales entre España y Bulgaria, y aprovecha 
esta oportunidad para reiterar al Sr. Agente las segu
ridades de su consideración distinguida.=(Firmado.)= 
El Marqués de Camposagrado.=Al Sr. Juan S. Gui- 
choff, Agente Diplomático del Principado de Bulgaria.

A gen cia  D ip lom ática del Principado de B u lg a r ia .

Constantinopla 18 /30  de Diciembre de 1899.
El abajo firmante, Agente Diplomático de Bulgaria 

en Constantinopla, se apresura á acusar recibo de la 
Nota fecha de hoy, por lo cualS . E. el Enviado y Mi
nistro Plenipotenciario de S. M. el R e y  de España en 
Constantinopla y Atenas, se sirve informarme que el 
Gobierno español concede, á partir del día de hoy, á 
los productos de procedencia bulgaria exportados á 
España, los beneficios del régimen aduanero concedi
dos á las Naciones del segundo grupo (Real decreto 
de 31 de Diciembre de 1891), á excepción de los que 
disfruta Portugal, por razón de frontera, y de los que 
por esta razón puedan otorgársele en lo sucesivo.

Al tomar acta de esta comunicación, y debidamen* 
te autorizado por su Gobierno, el infrascrito tiene la

honra de participar á S. E. el Sr. Ministro de España , 
que el Gobierno de S. A. R. el Príncipe, concede desde 
ahora á los productos de procedencia española expor - 
tados á Bulgaria el trato de Nación más favorecida, 
en virtud de lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de 10/22 
de Diciembre de 1899.

Al felicitarse de ver así reguladas las relacio
nes comerciales entre Bulgaria y España, el firmante 
aprovecha esta oportunidad para reiterar á S. E. el 
Ministro Plenipotenciario de España las seguridades 
de su alta consideración. ̂ (F irm ado). =  J . S .  Gue 
choff.=A su Excelencia el Sr. Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de S. M. el R e y  de Es- 
paña.

ADM INISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
D e p ó s ito  H id ro g rá f ic o .

GRUPO 4.° —9 DE ENERO DE 1900 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
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Madrid 8 de Enero de 1900.= El Director general, Francisco de P* Cortejarena.
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OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.
Boya valizando un banco en Port-Jefferson 

(Sound de Long Island).
(Noiice to Mariners núm. 50/1.216. Washington, 1899.)

Núm. 12, 1900.—Una boya de asta negra, núm. 1, deno
minada «boya de Haskell», se ha fondeado en 3,6 m. de agua 
en bajamar media, para señalar un banco de 2,7 m., descu
bierto recientemente en la costa E. del canal de entrada de 
Port-Jefferson.

Esta boya se encuentra en las marcaciones siguientes: el 
faro de Oíd Field Point, al N. 60° W .; la valiza del rompe
olas E. de Port Jefferson, al N. 21° W .

Carta núm. 587 de la sección IX.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

España : (costa .12.)
Calamento de una almadraba @n la provincia 

de Alicante.
Núm. 13, 1900.—El Sr. Comandante de Marina de A lican

te com unica que el día 1.° del actual quedó calada la alma
draba denominada «Benidorm».

Carta núm. 287-A. de la sección TIL

Francia.
Transformación de la luz del malecón W . 

de la desembocadura del Herault.
(Avis aux Navigateurs, núm. 1/6. París, 1900.)

Núm. 1 4 ,1900.—Desde el 10 de Enero de 1900 la luz fija 
de horizonte roja del malecón W . de la desembocadura del 
Herault, está sustituida por una luz del mismo carácter, ali
mentada con aceite mineral sin guardia permanente.

La nueva luz, formada por un aparato lenticular de 0,15 
metros de distancia focal, tiene una potencia luminosa de 1 
Cárcel y 6/ 10» y un alcance luminoso medio de 5 millas.

Situación aproximada: 43° 16' 50" N. por 9o 38' 55" E.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 24.

Argelia.
Precauciones para la entrada de noche en el puerto 

de Mostaganem.
(Avis aux Navigateurs, núm. 3/20. París, 1900 .)

Núm. 15, 1900.—Según aviso transmitido por el Jefe de la 
Marina en Argelia, los buques que entren de noche en el 
puerto de Mostaganem deben dejar siempre á 200 m. por ba
bor la luz fija roja que señala la extremidad de la escollera 
del malecón, que se está prolongando.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 250.
Carta núm. 767 deTa sección III.

MAR NEGRO

Unían del Dniéper.
Retirada de buques-faros y sustitución de boyas

por perchas. 1
(Avis aux Naviganteurs, núm. 1/7. París, 1900 .)

ffiN ú m . 16,1900 —Los buques-faros de la punta Stanislavy 
de la entrada de los canales de Zburiev y Rvatch se han reti
rado por el invierno, y las boyas de hierro se han sustituido 
con perchas.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

Estados Unidos.
Cambio de carácter de la luz de Hunters, es el ría 

Columbía ( Oregón ).
(Notice to Mariners, núm. 4 5 / l .íO l . Washington, 1899.)

Núm. 17,1900.—La luz fija roja, encendida en Hunters 
en la parte E. del w harf del camino de hierro, se ha reempla- 
do, el 10 de Octubre de 1899, por una luz fija llanca.-La situa
ción de la luz no ha variado.

Cuaderno de faros núm. 7, pág. 40.
El Director de Hidrografía, E m il io - L u a n c o .

LA G O B E R N A C I O N

ral d a  Sanidad.

<Ayuntamiento de esta Corte durante el año de 1899. 

S I F I G A D A S  P O R

INFECTO-*JONTAGIOSAS O TR A S E N F E R M E D A D E S MUERTE VIOLENTA

Oo¿a0
io

pc"
CD~o

w
§

o
p>-ice

w
Pu

oO'
(2

UScd'cr1
0̂CDm

o
O

o
0

KP
CD

>oo aCD DEL APARATO
RESPIRATORIO

DEL DIGESTIVO

Del 
gén

ito-u
rin

ario...................

cCD DEL CEREBRO-ESPINAL GENERALES
>r.c

Ko
B

r*
s.o 'i o  

**©
0O
?

if óp
cTGC
Eá

P 0
0ao

O
o5cr
p'

P fD
P
BP*-í_
P

CD m
P•-t»CDOc-t-o
óo
0c-vP«3.
omP«2

>r1

>
td
O
>
tr*

CD*-1Omam

O
P
0raC-f-»-íO
Bp
CDi-íPO

a-CDPc+-®
P-CD
P*
a.a0
O*
S>0

£P
P
O

op
p
o'-i
o‘

\ 
Laring-itis..............

w
oPP2
P.
m

0
Bo
B>
F

P
leuresía...................

1 
Dem

ás enferm
edades.

 ̂
E

stó
m

a
g

o
....,.......

1
 Intestino............

ES
p
p-Q

[ 
B

azo......................,...■]

/ 
Dem

ás 
enferm

edades.

OOo
BoC-+-o

;

*T3OTD
CD
%p'

OCD
CDO**-í

KCD
0'
P

m‘

j 
M

ielitis.......................
{ 

C
orea...........................

j 
H

iste
rism

o
.............

| 
E

clam
psia 

infantil 
..

E
p

ilep
sia

-------
1 

M
entales 

....................1
/ 

Dem
ás 

enferm
edades*

' 
A

nem
ia..................

o
o>-io

i “¡ CQ

E
scrófu

la........................|

>

p'

Wpyd
P_

m
Bo

wCD
Bp
U1
Bo

! 
G

ota...................................

Intoxicación...............
D

em
ás 

enferm
edades. 

1 
___—

--------------—
^

1 
TOTAL 

PAR
CIAL 

.

at
ccDQ f

B*o’

A.L 
P

A
R

C
IA

L.................j

8 22 145 » 9 » > » » y » 295 43 111 1 141 3 285 215 6 16 22 39 14 » 1 14 9 87 11 81 9 j» 2 38 3 2 »10 3 18 9 6 2 8 ‘ 67 1 27 6
1

8 5 1 14

9 20 142 > 8 » » y » y » 265 30 100 3 141 5 229 158 1 2 15 30 18 » 4 17 5 72 14 79 4 y » 43 1 2 5 » i 11 11 2 » 1 3 49 1.056 7 6 2 15
18 22 196 14 » » » » y 1 371 30 105 4 123 1 209 167 8 10 19 36 17 1 2 16 5 75 12 94 8 » 1 42 2 2 » 8 » 1 10 12 8 y 1 3 60 1.092 5 2 3 10
14 24 160 » 16 1 » » » 1 344 32 88 3 103 5 155 149 1 8 16 32 11 » 3 9 3 65 10 98 6 » 2 44 2 2 1 2 » » 14 10 7 » 1 5 48 935 8 13 2 23
13 26 138 ) 12 » » » » % 360 30 89 4 102 5 153 139 1 12 26 65 16 » 3 14 5 51 13 120 2 » 33 2 » » 7 » 1 25 11 5 » 1 5 35 975 13 8 6 27

' 7 23 163 » 24 » » » » » » 352 29 113 5 104 1 126 136 » 4 38 80 20 » 3 23 3 67 10 123 9 » 1 34 1 1 1 6 » 2 23 9 4 » 6 9 47 1.038 15 9 1 25
5 19 178 » 13 * > » y » » 394 29 95 3 104 y 115 103 4 5 44 141 24 > 4 15 5 60 10 123 6 » 2 31 » 1 1 4 1 7 18 22 5 » » 8 65 1.055 7 12 7 26
3 20 160 » 11 >> >» » > 326 30 97 6 78 14 78 77 1 6 33 98 24 » 4 8 3 56 10 94 8 » » 22 1 1 l 6 » » 24 30 2 » 1 » 43 855 11 12 3 26
5 27 166 » 11 2 > -» » » 450 30 82 2 63 3 83 78 2 3 27 124 15 » 4 11 5 44 10 93 4 » » 23 2 2 » 2 » 1 32 15 4 » 3 1 46 814 16 7 1 24

4 26 175 » 5 i ¥ r »5 í> 1 350 34 ; 99 1 78 > 142 120 1 12 39 97 í 14 » 6 24 6 65 10 92 9 ' 26 1 1 2 5 1 1 10 19 1 1 1 1 32 951 9 11 » 20
3 28 174 » 3 1

•i, ' ) » » 1 310 31 96 1 91 5 273 124 2 5 33 80 14 » 5 22 7 69 15 99 8 » » 32 » 1 1 10
I
* 2 24 20 i > 2 1 36 1.110 8 3 1 12

3 8 198 » 7 » y> i * » » 374 26 <115 1 163 13 246 269 1 2 37 22 48 27 » 7 29 5 77 8 90 11 y » 37 3 » 3 6 » 1 15 39 3 » 1 5 49 1 358 12 8 5 25

92 265 1995 » 133 4 y > » » 4 4191 374 1190 34 1291 55 2094 1735 29 120 334 870 214 1 46 202 61 788 133 J186 84 » 8 405 18 15 9 71 2 20 224 207 48 1 20 49 577 12515i119 96 32 247
85 276 19 5 » 62 i 3 1 » » » 3 3936 386 1193 36 1245 78 '2077 1597 20 79 325 865 197 5 48 169 35 767 152 1211 84 » 4 395 16 29 1 47- 4 21 244 127 65 » 17 53 470 12062  ̂ 85 75 43 203

, 7 > 90 > 71 1 » » y » 1 255 » » 46 » 17 138 9 41 9 5 17 » » 33 26 21 > i > 4 10 2 » 8 24 » » » 80 » 1 3 > 107 453 34 21 » 44

» 11 » » » » 1 y » » » 12 3 2 23 » » » > » 4 2 » » » 19 27 » » > » 14 > 2 1 20 17 » » 4 » » »► » 11 »
,

C E N S O  5 1 2 . 1 5 0

A Ñ O S
Diferencia 

en relación con el &3o 
anteridr.

, 189¿ 189é De más De menos.

V
Proporción por mil de todas las causas de defunción en relación  con la población ............... ............
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R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

N OM BRES

EDAD

ESTA D © EN FER M ED A D ES DOMICILIOS
ASéSi Mea ©a. Diaa.

> 8 y Párvulo................. Viruela......................... .................................. Buenavista, 26.
19 » y Soltero................. Idem confluente............................................ Hospital Provincial. 

Beneficencia, 9.23
42

> y Idem..................... Fiebre tifoidea.......................................
> > Casado ................. Tifus................................................................ San Bartolomé, 27. 

Hospital Provincial.50 y > Soltero................. Disentería.....................................................
1 > > Párvulo................. Laringitis diftérica....................................... Atocha, 19.

28 > y Soltero................. Tuberculosis pulmonar............... ¡ . . . . . . . Palma, 3.
53 > y Casado..,. . . . . . . Anemia........................................................... Idem, 25.
5 > y Párvulo................. Bronquitis...................................................... Atocha, 4.

57 » y Casado.... . . . . . . . Idem............................................................... Tarragona, 5. 
Regueros, 16. 
Don Evaristo, 21.

y > 9
>

Párvulo................. Idem................................................................
> 6 Idem..................... Idem capilar................. ...............................
y 4 > Idem..................... Bronquitis...................................................... Mesonero Romanos, 36.
63 > > Viudo.............. Idem................................................ .............. Hospital Provincial. 

Preciados, 5.68 » > Soltero,........... .. Broncopneumonía........................................
40 » Casado ................. Idem................................................................ Princesa, 61. 

Manzana, 9.38 > Soltero......... Idem......................................... .........................
y 5 > Párvulo . . . . . . . . . Idem................ .......................... ..................... Salitre, 45.

T?q fapl Tprrnn ........................ .......................... .. 42 » > Casado................. Pneumonía.................................................... Mendizábal, 8. 
Embajadores, 14. 
Bravo ¡VJurillo, 41. 
Coruna, 2.
Hospital Provincial. 
Santiago el Verde, 8. 
Kuencarral, 125.
San Isidro, 1. 
Hospital Provincial. 
Idem.

65 »
>

> Idem.......................... . Idem. ...................................................................
7?pnpinA Dpfprlq 68 > Idem ............................ Idem...................................................................................
Tnlin Tínr^hil - . - .............................. 31 > y Idem..................... Idem.......................................................................
A nfnnín Tipnifn * - ^ ...............• 44 y i Soltero........................ Idem................................................................. ................
A nfprn PIíícií.p.irín .......... ....................................................... .. 43 y Casado....................... Hemiplegia.............................................................. ...
A n op 1 A1vntpHn ___. . . y 7 » Párvulo...................... Eclampsia................... ..................................................
Tíam^ii Rlatipn * . * aA. a .............. .. Ét ................... y y 8 Idem ............................ Falta de desarrollo . ............... ..................... ..
A no'pl RiOflrí0*1107. ........  ............ y y 7 Idem........................ Raquitismo................. . . . . . .........................
"Rrflnpiqpa Snnphp? . . a 50 > » Casado........................ Gangrena.....................................................
lWnrí*p1inn Miifio? . . . . .  . . .  .......... .......................... ..  . . 93 > > Soltero.................. Senectud............... ..................................................... Transeúnte.

Feto masculino ......................... ........................................... y i » y > Palma, 26. 

San Lucas, 3.nnrífl M aría P a rra  . .  . . . . . . . . .  .................. 64 y y Viuda......................... Tifus abdominal............................................
TTi ífimpnp A Innso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 > y Soltera........................ Tuberculosis pulmonar........................................ Independencia, 2.

San Millán, 3. 
Hospital Provincial. 
Cebada, 3.
Ruda, 15.
Los Santos, 3.
Mayor, 86.
Segovia, 47.
Ramón de la Cruz, 16.

M aría frarcía  ......................................................................... 1 > » Párvulo............. .. Tuberculosis.................................................................
V irg in ia  la Vid.. ...................................... . 40 y » Casada................. Epitelioma........... . ...............................
María Sánchez..................... ...................... . 71 > y Viuda.................... Insuficiencia mitral ....................................
Ppfra rían o. . . .  . . . ................ ............ .. 60 > > Casada ................. Pericarditis................... .. .......................................
María Paz . . . . . . . . . . . . .  ................... 56 > Idem...................... . Colapso cardíaco ...........................................
María Fernández . . . ................................... ............ 26 > » Soltera.................. Asistolia.................................... .......... .
María Velasen 1 y y Párvulo................. Bronquitis......................... ............................
Nienlasa Forted 1 y y Idem...................... Idem............................................. ..................
Tn a na írnlas . . . . . . .............................. ............... y 7 y Idem........ .. Catarro bronquial........................................ Cabanillas, 2.

Tres Peces, 32.
Hospital de Jesús Nazareno. 
Artistas, 2.
Hospital Provincial.
Asilo.

Pruna Cobos 96 y > Viuda.................... Idem.................................................................
Dolores Ve^a . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 y » Idem..................... Broncopneumonía....................... .................
Ají q rfdft 1 ATkH. 1 idnfc7, . . . . . . . . . . .  i é . k • 5 y » Párvulo................. Pneumonía.....................................................
María Dubanl.................... .. 34 y » S o l t e r a ....................... Idem aguda....................................................
María Sana . . . . . . . . . . . . . . . . o . . . . . . . . . . . . . . . 64 » > Idem...................... Pneumonía.......................... ............
Cíon canción Rodríguez. 7 4 y > Viuda........... .. Id em ................................................................................... San Bernardo, 68.v

Í,nnft7...................... ....................................... 26 y y Casada.................. Peritonitis puerperal................................... Bordadores, 2.
M a n n el a Sn á.r e.z ............... ........................ . •• 66 y - y Idem.................... Apoplejía cerebral........ •••••...................... Hortalezá, 33.
"RrjiTi<M<5í*fl Moreno 60 » > V iu d a ... . . . . . . . . . Idem................................................................ Cruz Verde, 18.

Marqués de Santa Ana, 29. 
Embajadores, 14.
Limón, 7.
Bravo Murillo, 99.
Toledo, 24.
General Porlier, 17. 
Embajadores, 58.

T ni i sa A r r n fa.st. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 y y Soltera .................. Meningitis.....................................................
Cíarmen IRehallo ........................... . 4 » Párvulo.............. . Idem...................... .......................................
Pernanda Día.z ___. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . 2 » » Idem...................... Idem................................................ .......... ..
Josefa Dnnaein ....  ............................... .. > 7 y Idem..................... Raquitismo................................................ .
María Ma^án ......................... ............................ . 71 y » Viuda.,................ Reumatismo..................................... .............
"Rraneisea Monie........................................... 19 y y Soltera................. Cloroanemia............................................
Manríeia Villarreal y 1 » Párvulo............. Falta de desarrollo.......................................

R e s u m e n  p o r  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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6.*
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6,°
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1*
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4 2 6 3 4 7 2 2 4 3 2 5 2 3 5 . > y 2 2 4 3 2 5 2 4 6 2 2 4 7 4 n y » » 30 27 57

Madrid 9 de Enero de 1900. =E1 Director general, Francisco de P. Cortejarena.

(1) Se ha adoptado esi'a elasificación atendiendo á la acción administrativa ene debe iíercitars* «n mi ^  i. , aU . ¿ , 
lígaadas en el grupo de infecciosas ocluyan toda medida sanivaria con relación á las neraonas v á las ío í*  Ííf f  i*EÍslacIón vigente; y en este sentido, las enfermedades m* 
i i  «Igcntar las disposieiones establecidas sobre aislamiento de las personas y desínfeccSn de las^naterias 5 i ? ^rupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 

« t »  casilla s . « « « ¿ q w ri . las dafnnoiauas ocurridas pfr . ^ í , S 2 w S £  S ¿id io  V f j .c u e io u S ^  ^ 108
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Dirección general fie! Tesoro público 
j  Ordenación general de Pagos del Estado.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Juan García, vecino de San Sebastián (Guipúz
coa), para rifar, con carácter particular, en unión de la Lote
ría Nacional, y con arreglo á las disposiciones vigentes, dos 
cuadros pintados al óleo, representando á SS. MM. el Rey y 
la Rekn Regente de España; quedando obligado el interesa
do á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que 
determina el art. 5.° del decreto-ley de 20 de Abril de 1875, y 
á cumplir las demás formalidades prevenidas en materia de 
rifas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 10 de Enero de 1900.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Estación central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina 'por no encontró# á sus destinatarios, juntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

París.—Fuentes, sin señas.
Coruña.—Manuel Urosa, Duque, 23.
Almería.—Salvador Sánchez, Alcalá, 17, duplicado. 
Barcelona.—Simón López, sin señas.
León.—Alejandro Pérez, San Marcos, 20, taberna.
Madrid 12 de Enero de 1900.—El Jefe del Cierre, Manuel 

Rodríguez.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A y u n t a  m ie n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .
Empréstito de 1868.

Sorteo núm. 73, correspondiente á 1.° de Enero de 1900,

O B L IG A C IO N E S  P R E M IA D A S

Número 
de orden.

Número
de

obligaciones

Números 
que han sido
agraciados.

Premios. 

P esetas  .

1 1 361.373 40.000
2 \ 9  !\ 359.290 1.000
3 } 1i 34.631 1.000
4 \ f 320.159 500
5 i 300.401 500
6 5 329.293 500
7 72.063 500
8 i 65.909 500
9 ii ir 394.399 300

10 , 267.546 300
11 i 1 391.794 300
12 F 11.510 300
13 \ 10 {I 270.076 300
14 ) i 85.825 300

l 180.283 300
1 302.680 300

17 ] f 55.276 300
18 1 134.333 300
19 \ 113.148 200
20 \ 121.920 200
21 382.931 200
22 55.922 200
23 322.897 200
24 , 120.562 200
25 1 232.706 200
26 1 135.727 200
27 I 104.823 200
28 \ 378.747 200
29 V oo /  228.526 200
30 / ¿¿ Y 304.509 200
31 i \ 187.680 200
32 233.058 200
33 J 106.451 200
34 I I -191,026 200
35 1 305.960 200
36 I 133.628 200
37 f 316,329 200
38 387.747 200
39 172.264 200
40 129,788 200

Madrid 11 de Enero de 1900.=E1 Secretario, F. Ruano.

Ayuntamiento constitucional de Ríos.
Hallándose servida interinamente la plaza de Médico titu

lar de esté Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 3.330 
pesetas, para la asistencia facultativa de 306 familias pobres, 
en  cumplimiento de lo acordado por la Junta municipal en 
sesión de 30 de Junio último y lo dispuesto en el art. 11 del 
reglamento de 14 de Junio du 1891, se anuncia dicha plaza 
por término de treinta días, contados desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín oñeial déla  provincia y ̂ Ga c e 
t a  d e  M a d r id , para su provisión en propiedad por término 
de cuatro años, á fin dé que durante dicho plazo puedan pre
sentarse en la Secretaria de este Ayuntamiento, por los seño
res Facultativos que deseen optar á ella, las solicitudes docu
mentadas, siendo preferidos los que mejores condiciones re- 
unan, á inicio de la Junta.
. R ió s  13 de Diciembre de 1899.=E1 Alcalde, Ceferino Val.

' X —70 '

A lca ld ía  constitucional de G r a n a tu la
Vacante la plaza de Farmacéutico titular de esta villa 

dotada con 999 pesetas- anuales, consignadas en el presu
puesto municipal y pagadas por trimestres vencidos, por re-

sí rienda fija, suministro de medicamentos gratis á las fami
lias que, de una á 300, estén «declaradas ó se declaren pobres 
con arreglo al reglamento de 14 de Junio de 1891, y  presta
ción de los servicios sanitarios que á los Facultativos de di
cha clase impone citado reglamento y demás disposiciones 
que rigen en la materia, la Junta municipal de mi "presiden
cia, en sesión del día de ayer, acordó proveerla por concurso,» 
por término de tres meses, á contai’ desde el día siguiente al 
en que se inserte este anuncio en el Boletín oficial de> esta 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

El contrato comprenderá el tiempo que medie desde' su 
celebración hasta el 31 de Diciembre de 1902, y el Farmacéu
tico que se nombre queda en libertad para hacer igualas ó 
cobrar por recetas, según convenga, con las familias pudien
tes, que ascienden á unas 700 próximamente.

Los aspirantes, que deberán ser Doctores ó-Licenciados en 
la Facultad de Farmacia, presentarán sus solicitudes, debi
damente documentadas, en la Secretaría de expresada Cor
poración, en el improrrogable plazo citado.

Granátula (Ciudad Real) 28 de Diciembre de 1899. =E1 
Alcalde, Antonio Cañizares. X —-69

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

GUADALAJARA
La Audiencia provincial de Guadalajara.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Buitrago Pérez, hijo de Alfonso y de María, natural de 
Calatayud, vecino de Zaragoza, de veintitrés años de edad, 
soltero, carpintero, para que en el término de treinta días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de la provincia de Zaragoza, comparezca ante 
esta Audiencia con objeto de hacerle saber cierta diligencia 
en la causa que contra él pende por el delito de incendio; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á las Autoridades, tan
to civiles como militares y á los agentes de la polícia judi
cial, practiquen las más activas gestiones para L«. busca y 
captura de referido sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Tri
bunal en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Guadalajara á 23 de Diciembre de 1899.= Joa
quín M. de A lós.=Pío A. Luceño.=Gabriel López D ávila .=  
José F. Valladares, J—10364

Juagados de primeva lusíamela.
' BARCELONA—HOSPITAL

I D. Francisco de P. Ayala y Guardabrazo, Juez de instrue- 
I cion del distrito del Hospital de Barcelona.

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
1 sedición contra Martín Salvador y otros, se cita y llama á los 

procesados Napoleón Aragonés y Francisco Garra para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que 
les resultan en la indicada causa; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo y ruego á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de los expresados sujetos, conduciéndolos, caso 
de ser habidos, á las cárceles nacionales y á mi disposición.

Barcelona 30 de Diciembre de 1899.=Francisco de P. Aya- 
la.=Por disposición de S. S., Miguel M. Jiménez. J—10362

BILBAO
D. Lueinio Martínez y Hernando, Juez de primera instan

cia de la villa de Bilbao y su partido.
Hago saber que B)oña María Josefa Ignacia Campos, na

tural de Idiazabal, en la provincia de Guipúzcoa, falleció en 
esta villa el día 3 de Septiembre de 1834 bajo testamento otor
gado ante el Notario de la misma D. Domingo de Soparda 
en 13 de Mayo de 1820, y que quedó sin efecto, en lo que á la 
mitad de la herencia se refiere, por haber fallecido con ante
rioridad á la testadora la heredera instituida en dicha mitad, 
Doña Francisca Ignacia Campos y Azurmendi, hermana de 
aquélla. Y reclamada la herencia por D. José Joaquín Cam
pos y Lemonuria, pariente en sexto grado de la finada Doña 
María Josefa Ignacia, se llama á los que se crean con igual ó 
mejor derecho á la citada mitad hereditaria que dicho Don 
José Joaquín Ignacio Campos y Lemonuria, para que compa
rezcan ante este Juzgado á reclamarlo dentro del término de 
treinta días, contados desde el siguiente a l de la publicación 
de este edicto; apercibidos, si no lo hicieren, de que les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 27 de Noviembre de 1899.=Lucinio Mar
tínez. = Ante mí, A dolfo de Arriaga. X —75

CARMONA
D. Juan José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En el sumario que instruyo contra Paulo Antonio Pérez 

Ortiz y otros por robo de tres mulos, cometido en la noche 
del 20 de Junio de 1898 en el cortijo llamado del Llano, tér
mino de Mairena del Alcor, de la propiedad de Antonio Gon
zález Toledo, he acordado citar por medio del presente al co
nocido por Pedro el Contrabandista, de estatura regular, mo
reno, con bigote, vestido de claro, de tela de algodón, que 
vendió las caballerías al Paulo Antonio Pérez Ortiz y al lla
mado José ó Diego, que es como de treinta anos, alto, delga
do, sombrero blanco de ala ancha, con chaqueta y pantalón, 
de tela de algodón claro, que acompañó con dichas caballe
rías á Ramón Pérez Ramírez hasta Peñaftor, para que en el 
término de diez días, contador desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan del referido sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el per juicio que por derecho 
proceda.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades de la 
Nación la práctica de diligencias para la detención de di
chos individuos, poniéndolos, caso de ser habidos, en la cár
cel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dado en Carmona á 30 de Diciembre de 189S,^ Juan José i Carazony.=El actuario, Antonio González. J—10345
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CÁCERES
D. Alberto Vela y López, Juez da instrucción del par-

Por la presente requisito,na hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía j udicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación de I). Marcelino Rasero y Garrido se 
instruye sumario por el delito de robo de 16 pesetas en plata 
y 8 pesetas 35 céntimos, en calderilla de la casa de Gabmo 
¿Marín y otros, sito en el bazar de Cáceres, en el que se na 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. 
l a  Reina Regente (Q. D. G,), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
sujeto que Riego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado en 

la s  cárceles del partido.
Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 

mal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
on dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
•oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de los 
autores de dicho robo, cuyos nombres y apellidos se ignoran, 
siendo uno de ellos de las señas que á continuación se ex 
presan:

En sujeto como de veinticuatro » veinticinco años de edad, 
bien parecido, con poca barba, sin bigote, color blanco, pan
talón de pana verdosa, morada, blusa usada clara con rayas 
azules, deteriorada por el uso, sobre ella chaleco, cuya clase 
se ignora, faja negra y ancha y sombrero negro, de regular 
est atura

Dada en Cáceres á 31 de Diciembre de 1899.=Alberto Vela 
y López =Por su mandado, Marcelino Renero. J —10316

CIEZA
D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de primera instancia de 

esta villa de Cieza y su partido.
Por el presente se anuncia por segunda vez que en la de

manda de mayor cuantía pata la adjudicación de los bienes 
dótales de la capellanía fundada en la parroquia de Ricote 
por D. Pedro Ayala, Doña Francisca Ayala y D. José García, 
seguida en este Juzgado por el Procurador D. Ricardo Oliver 
en representación de Pedro Marín Garrido, vecino de dicha 
villa, como cuarto nieto de los fundadores Doña Francisca 
Ayala y D. José García, consortes, y pariente por consan
guinidad del otro fundador D. Pedro de Ayala, se ha acorda
do en providencia de esta fecha llamar á los que se puedan 
creer con derecho á los bienes que constituyen dicha capella
nía para que comparezcan en este Juzgado dentro del térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Cieza á 1.° de Diciembre de 1899.=Antonio Sáenz 
de Miera.=Por su mandado, Mariano Julia Barreri.

X—67

D. Antonio Sáenz de Miera, Juez de instrucción de esta 
villa de Cieza y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Lorenzo Hortelano Marín, de unos veintisiete años de edad, 
soltero, natural y vecino de esta villa, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar de la inserción de la presente 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado a respesponder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo se sigue sobre estafa; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, y ordeno á los individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles, á mi disposición, de referido procesado, que es de 
estatura alta, sin bigote, moreno; viste traje negro, y lleva 
una manta á cuadros.

Dada en Cieza á 31 de Diciembre de 1899.=Antonio Sáenz 
de M iera.=El actuario, Domingo Fernández Villar.

J—10347
FIGÜERAS

D. Sebastián Aguilar Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por 3a presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Carlos Navarro Desiria, hijo de Carlos y Dolores, de veinte 
años de edad, natural de Gracia, provincia de Barcelona, ve
cino que era de Port-Bou, de donde trasladó su domicilio á 
San Andrés de Palomar, calle de Sarda, núm. 11, empleado 
que era en el ferrocarril, y cuyo paradero actual se ignora, 
para que comparezca ante este Juzgado dentro de diez días, 
á  contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Bar
celona, al objeto de cumplir la condena que se le impuso en 
causa que se le siguió en este Juzgado sobre hurto; aperci
biéndole si no comparece de que le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo k todas las Autorida
des, así civiles corno militares y demás agentes-de policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, po
niéndolo á disposición de este Juzgado, caso de ser habido, 
m n  las seguridades debidas, en la cárcel de este partido..

Dada en Fígueras á 28 de Diciembre de 1899l.=Seb;astíám 
A guilar.= Juan 'Conte Lacoste. J  —10348

FU ENTEO VEJUNA
D. Alfonso Gómez Bellido, Jaez de instrucción de esta 

'Villa y  su-partido..
Por el presente,! que se insertará en al Boletín oficial d e " 

«sta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se excita'el" celo da toda»1 
Jas Autoridades y dependiente»"’de la policía1'judicial para * 
'que ¡poocedan á la twisea de las semillas que al final se expre- 
wíaa, hurtadas en la noche del 19 al 20 del actual, en su 

en Ia ¡aldea de Cañada del Gamo, á Faustino 
* i - i? ’ deI mismo, y «aso de ser habidas las

po.ugan a disposición de este Juzgado eon la persona en cuto 
poa er se encontraren, « „iio acreditan su legítima adquisi-

rí I? ? ®? instruye el oportuno sumario.
D ado ea Fuenteovejuda á 30 de Diciembre de 1809 —Al

fonso Gdmez.^=:Andrés Angel. —

Ñcñas de las semillas hurtadas. .

De cuatro á seis fanegas de trigo y media fanega de gar
banzos. J—10349

G'ERONA
D rícente María Castellv/ y Vilallonga, Juez de instruc- 

ción de ciudad de Gerona y ,yu partido.
Por la presente, que se expide' en méritos de la causa nú- 

m&TQ 90, cte 1893, sobre defraudación á ia Hacienda, contra

Jaime Gassiat Desplá, de cuarenta y cinco años de edad, la 
brador, casado, natural de Rocapruna y vecino que fué de 
Figueras, habitante en la calle de Bellaire, núm. 23, de cuyo 
domicilio desapareció, ignorándose su actual paradero, se le 

i cita, llama y emplaza, para que dentro del término de diez 
, días, contados desde el siguiente al de la publicación de la 

presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado al objeto de serle notificado el auto de procesamiento y  
recibirle la correspondiente declaración indagatoria; bajo 

, apercibimiento si no comparece de ser declarado rebelde.^ 
i Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, tanto civiles como militares y agentes del orden ju d i
cial, procedan á la busca y captura del  ̂ referido Gassiat, y 
caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, á este 
Juzgado.

Dada en Gerona á 31 de Diciembre de 1899.=Vicente M. 
Castellví.=Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J—10363

HERRERA DEL DUQUE
D. Agustín Cano Cortés, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de instrucción de este partido.
Doy fe que en la causa que en este Juzgado se siguió por 

tentativa de robo contra Gabriel Puentenueva Sánchez, natu
ral de Fuente de San Esteban, sin domicilio fijo, hijo de Lo
renzo y Fausta, de veintiséis años de edad, casado, hojalate
ro, sin instrucción ni antecedentes penales, de conducta ig
norada, hallándose en prisión provisional se dictó sentencia 
por la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bada
joz con fecha 10 de Octubre último, firme en 17 del mismo, 
que contiene la siguiente:

«Parte dispositiva.—Fallamos que debemos condenar y 
condenamos á Gabriel Puentenueva Sánchez á las penas de 
un año y un día de presidio correccional, suspensión de todo 
cargo público, profesión ú oficio, derecho de sufragio, comiso 
de la ganzúa, que se inutilizará, y pago de las costas proce
sales, por el delito, y á la de 10 pesetas de multa por la falta, 
debiendo de quedar sujeto por su insolvencia, y en caso de 
falta del importe de la multa, al apremio personal equiva
lente, sufriendo dos días de detención, si dejare de satisfa
cerla; se declara el comiso del revólver y cápsulas, que se 
venderán en subasta pública, dando luego á su importe la 
aplicación legal; devuélvase la navaja ocupada al mismo 
Puentenueva Sánchez, y se confirma el auto de insolvencia 
que consulta el Juez de instrucción dictado en 30 de Sep- 

i tiembre de 1898 declarando la del procesado, 
j Así por esta sentencia, etc.»

Así resulta de su original, á que me refiero, 
j Para que conste, y cumpliendo con lo mandado, expido
¡ éste, que firmo en Herrera del Duque á 30 de Diciembre 
I de 18V9.=Agustín Cano Cortés. J —10350

HUELVA

D. Manuel Siurot Rodríguez, Juez de instrucción interino 
de esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy rn cau~a que instruyo por hurto de prendas á la 
vecina de esta capital Joaquina Vaca Rodríguez la noche del 
27 de Octubre ultimo al sitio denominado Horno de Campito, 
de este término, ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca y ocupación de las prendas sustraídas, y que 
á continuación se expresan, poniéndolas á disposición de este 
Juzgado, así como se procederá á la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Dado en Huelva á 30 de Diciembre de 1899.=Manuel Siu
rot —El actuario, Fernando Bel.

T renias sustraídas.

Dos camisas dé mujer, á medio uso, una de ellas de hilo, 
y la otra de algodón, con las iniciales J. V. cclocadas sobre 
la muceta.

Una camisa de niña, tala de algodón, también á me
dio uso.

Una enagua blanca lisa, de algodón, á medio usar.
Un paño de mesa nuevo, con las iniciales J. V., y como 

señal particular tiene una mancha en el centro.
Una toalla de algodón lisa, con las iniciales J. V.
Un camisón de hombre, bastante viejo.
Unos calzoncillos blancos, ya muy viejos y remendados.
Un gabán de mujer, de tela de á real, bastante usado y 

descolorido.
Tres pañuelós blancos de algodón para bolsillo, todos 

viejos. - J —-10369

D. Manuel Siurot Rodríguez, Juez de instrucción interi
no de esta capital y su partido.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por jue
gos prohibidos y estafa contra Manuel Triánez García, veci
no de Sevilla, calle de Santa Clara, núm. 73, que tuvo esta
blecido un café cantante en la feria de Gibraleón en el mes 
de Octubre del año último y otros, se cita, llama y emplaza 
& dicho procesado para que en el término de diez días, á cpn- 
ta r desde que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G ace ta  de Madrid, comparezca 
ante este-Juzgado i  prestar declaración indagatoria; aperci
biéndole que de no verilearlo será declarado rebel.de, parán
dole el perjuicio que haya lugar*

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
! y militare» y dependientes de la policía1 judicial procedan á 
j la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo en la cár- 
‘ cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.
: 1" "Dada én‘ Huélva á 80 de Diciembre de 18m =M ah«el Siu- 
ro t* = ll actuario*, Fernando BéL J —l i l i !

■ LA PALMA

. Por jfo présente, y  en virtud de providencia dictadla con
esta fecha por el íSr,' Juez" de- InsUrnccIÓn de este 'partí®,, se 
cita y llama á Juan López González, de cuarenta y seis años, 
casado;;natural de" Utrera, ''que dijo estar 'domiciliado en Co
rra l de1;Cartuja, caite '"Eeeareckr de' lauíndad de Sevilla, y á 
Manuel López" Jiménez,'de éátoréé'áños; Mj0: AeL anterior, 
cuyo actual paradero ge ignora; para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente" al eírque se' insérte esta 
cédula'en el Boletín o ficial de esta provincia'y la de'Sevilla y 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en causa contra José Ortíz Zanoleti, 
por hurto cometí® en, Rociana en~ la madrugada del 17 de 
Octubre último; apercibidos con que si no comparecen tes pa- 
rara el perjuicio a que hubiere lugar.

La Palma 30 de Diciembre de 1899.=El Escribano, Licen
ciado Antonio Cabrera, J —10368 í

LAS PALMAS
D. Manuel Van de Walle, Juez accidental de instrucción 

del partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Miguel Figueroa 

y Alemán, de veintiséis años, soltero, mampostero y vecino 
de esta ciudad, procesado en causa que se le sigue por el de
lito de hurto, á objeto de que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del mismo en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado á fin de ingresar en las cárceles del partido; aperci
bido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido con las seguridades conve
nientes.

Dado en Las Palmas á 23 de Diciembre de 1899.=Manuel 
Van de W alle.=De orden de S. S., Juan Cancio.

J —10352

D. Manuel Van de Walle, Juez accidental de instrucción 
del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Jiménez, 
de esta vecindad, procesado en causa que se le sigue por 
hurto, á objeto de que en el término de treinta días, conta
dos desde lá publicación del mismo en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juz
gado, á fin de ingresar en las cárceles del partido; apercibido 
de pararles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido, con las seguridades con
venientes.

Dado en Las Palmas á 23 de Diciembre de 1899.=Manuel 
Van de W alle.=Por mandado de S. S., Juan Cancio.

J—10354

D. Manuel Van de Walle, Juez accidental de instrucción 
del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Goyeneche 
Larroti, de estatura un metro 60 centímetros, las manos 15, 
los pies 20, color blanco, pelo, cejas y bigote color castaño, 
ojos pardos, pupilas negras, facciones regulares; viste ameri
cana, pantalón y chaleco de lana negros, zapatos y gorra 
también negros, que es de treinta y tres años, soltero, jorna
lero, hijo de Angel y de Teresa, natural de Zaragoza y resi
dente en esta ciudad, á fin de que dentro de treinta días, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado con objeto de ingresar en las cárceles del partido; 
apercibido de pararle el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á las cárceles del partido, con las seguridades con
venientes, de dicho individuo.

Dado en Las Palmas á 30 de Diciembre de 1899.=Manuel 
Van de W alle.=De orden de S. S., Juan Cancio.

J—10353
LLANES

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez de primera 
instancia del partido de Llanes.

Hago saber que en el expediente seguido en este Juzgado 
de mi cargo á instancia del Procurador D Benigno Pola Vá
rela, en nombre y con poder bastante de Doña Sinforosa Ri- 
vero Díaz, vecina de Bores, en el Valle alto de Peñamellera, 
sobre declaración de ausencia de su marido D. Felipe Lobeto 
Torre, se ha dictado el auto, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva á la letra dicen:

«En la villa de Llanes, á 3 de Enero de 1900, el Sr. D. Jo- 
vino Fernández Peña, Juez de primera instancia de la mis
ma y su partido; habiendo visto este expediente, sobre de
claración de ausencia de D. Felipe Lobeto Torre, S. S., por 
ante mí, Escribano, dijo: se declara ausente á D. Felipe Lo
beto Torre, y se autoriza á su esposa Doña Sinforosa Rivero 
Díaz para que le represente; lo que se le haga saber, advir
tiéndole de la obligación que tiene de hacer inventario de 
todos los bienes y derechos que á su marido pertenezcan, con 
facultades para que los administre y perciba las rentas é in
tereses que produzcan, asignándola por ello el dos por ciento 
del importe líquido que recaude; y se la autoriza también 
para que pueda comparecer en juicio y enajenar sus bienes 
propios.

Así por este auto, cuyo encabezamiento y parte dispositi
va se inserten en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , lo mandó y firma dicho Sr. Juez, de que doy fe .=  
Jovino F . Peña.= Ante mí, Félix F. Vega.»

Dado en Llanes á 4 de Enero de 1900.=Jovino F. P eña .=  
Por mandado de S. S., Félix F. Vega. X—73

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia á instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dicta
da en 23 del actual en el sumario que se instruye por lesio
nes casuales, se cita á Josefa Ceballos y Ordóñez, que dijo 
vivir en la calle Mayor, núm. 31, piso cuarto, para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, dentro del término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ampliarla la 
declaración que tiene prestada; bajo apercibimiento de ser 
declarada incúrsa en la multa de 25 á 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarla a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Diciembre de 1899. =V.° B .°=  R uiz.=  El Es
cribano, Joaquín Ferrer. J —-10355

MADRID—CONGRESO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso 

de esta capital, en providencia de 16 de Diciembre último, 
admitió la demanda de juicio declarativo de mayor cuantía, 
Incoada por D, Manuel León y Compañía contra D. Eleuterio 
López de Medrano, Agente que fué de Cambio y Bolsa, sobre 
pago de 17.200 pesetas, intereses y costas, de la que se confi
rió traslado por medio de edictos al demandado, fijándole el 
término de nueve días para que comparezca en los autos, 
personándose en forma, y como haya transcurrido dicho tér
mino sin verificarlo, por providencia de ayer se ha acordado 
hacerle un segundo llamamiento, también por edictos, seña
lándole el plazo de cinco días; apercibido que de no verificar
lo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid TI de Enero de 1900. =V.° B.°=E1 Juez, José Gar
cía Torres. =E1 Escribano, P. H., Licenciado José Reyes.

. X—68

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte, dic-
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tada en 29 del actual en el sumario que se instruye por de
nuncia de D. Ramón Roldan por estala, se cita á D. Antonio 
Durán y Fornell, de cuarenta años, casado, industrial, y que 
habitaba en la calle de Peligros, núm. 9, segundo derecha, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con obje
to de practicar una diligencia acordada; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso en la multa de 15 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=V.° B .°=J. García 
A rias.=E i Escribano, Tirso Marín. J—10356

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Magistrado 
dé Audiencia territorial de las de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se siguen autos ejecutivos á 
instancia del Procurador D. Pedro Mariano Palacios, en re
presentación de Doña María de la Concepción Sáinz Ezque- 
rra, contra Doña Amalia Martín Herrañz y D. Antonio y 
D. Casimiro Alvarez Martín, este último ausente en ignora
do paradero, sobre pago de cantidad, en los cuales, por pro
videncia del día de ayer, se ha acordado sacar á la venta en 
pública subasta, y por término de veinte días, los bienes em
bargados y que son los siguientes:

Finca: la casa Teatro Martín, situada en Madrid, cuartel 
hipotecario y Registro del Norte, sección 1.a, distrito muni
cipal del Hospicio, calle de Santa Brígida, núm. 3, por don
de tiene su entrada principal, y con vuelta á la de Santa 
Agueda, núm. 1, por donde tiene varias puertas de servicio, 
formando la finca parte de la manzana 334: linda al Norte ó 
medianería de testero con la casa núm. 6 de la calle de San 
Mateo y 3 de la de Santa Agueda; al Sur ó fachada principal 
con la calle de Santa Brígida; al Este con la calle de Santa 
Agueda, y al Oeste con las casas números 74 y 76 de la calle 
de Fuencarral y núm. 1 de la de Santa Brígida, y ocupa un 
área plana de 653 metros y 60 decímetros cuadrados, equiva
lentes á 8.418 pies cuadrados y 39 décimas de otro.

Veintidós butacas de orquesta; 296 butacas de rejilla, fo
rrados los asientos y respaldos de paño color granate; 20 si
llas de madera sin pintar, con asientos de rejilla; 70 sillas 
cómo las anteriores; una gradería de bancos fijos de madera 
de pino; dos brazos de metal para alumbrado eléctrico de una 
lámpara cada uno; 10 brazos como los anteriores, con las co
rrespondientes tulipas blancas; 10 brazos de dos "luces con 
bombas y tulipas; dos brazos para tres luces con lámparas y 
tulipas; dos mangas de riego; dos bustos de escayola; un 
telón de tela metálica con sus cuerdas; otro ídém de boca; 16 
telones para decoraciones; 10 bambalinas; tres esqueletos; cin
co bambalinas grandes; una escalera móvil de nueve pelda
ños; una decoración de sala con dos puertas laterales y una 
de fondo; 18 bastidores; tres decoraciones completas; cinco 
trastos de calle; cuatro forillos; una cortina de tela que cubre 
los antepechos de los palcos; tres taquillas de madera; una 
balaustrada movible de madera; 10 brazos de metal para luz 
eléctrica; cuatro brazos ídem; un biombo de madera y lienzo; 
dos practicables; dos escotillones, uno de ellos con torno: 
una batería compuesta de 16 luces; un arco voltaico; uns 
cancela de cristales; dos kioscos de madera para despacho de 
billetes; tres mamparas de dos hojas, forradas de gutapercha 
encarnada; una cancela de cristales; una mampara como las 
anteriores; seis brazos de metal, pequeños, para luz eléctrica; 
14 telones diferentes; 24 teloncillos para diversas representa
ciones; 28 bambalinas de diferentes funciones; 18 rompimien
tos que corresponden también á diferentes funciones; ur 
forillo trapero; un telón que representa monigotes; dos cami 
lias del Nacimiento; trastos de pequeña vía; ídem de decora
ción barco; ídem de tenazas; 84 trastos que corresponden á 
las decoraciones; cajones que pertenecen á la función El 
Terremoto de la Martinica; 21 peñas oscuras y de sol; 16 bu
tacas de teatro en mal uso, y un carro de dos ruedas para 
conducir decoraciones; cuya finca y efectos reseñados han 
sido tasados en junto pericialmente en la cantidad d& ciento 
noventa mil pesetas........................................................... 190.000

Para la celebración de la subasta, que tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm. 1, se ha señalado el día 9 de Febrero próxi
mo, á las dos de su tarde, la cual se llevará á efecto bajo las 
siguientes condiciones:

1.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación.

2.a Que éstas pueden hacerse á calidad de ceder.
3.a Que para tomar parte en el remate deberán consignar 

los licitadores previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 del precio del avalúo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; y

4.a Que los títulos de própiedad de la finca, presentados 
por los deudores y ampliados por certificación del Registro 
de la propiedad, estarán de manifiesto en la Escribanía para 
que puedan ser examinados por los que tomen parte en la 
subasta, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 10 de Enero ds 1900.=Vicente R. Val
dés.=E1 actuario, Galo S. Coronas.

Y  para su inserción en el Boletín oficial de esta provincia 
expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 10 de 
Enero de 1900.=V.° B .°= R . Valdés.=El actuario, Galo S. 
Coronas. X —76

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte, por providencia de esta fecha, dictada en dili
gencias preparatorias de ejecución que insta el Procurador 
D. Angel Calvo, en representación de Doña Manuela García 
Mantilla, contra D. Eleuterio López de Medrano, acordó qué, 
por la ausencia en ignorado paradero de éste, á medio de cé 
dula  ̂que se fijará en el tablón de anuncios del Juzgado é in
sertará en la Ga c e t a  d e  M adrid  y en el Diario oñcial de Avi
sos de la provincia, sea citado por segunda vez de compare
cencia en la sala de audiencia de dicho Juzgado, calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, el Sr. López de Medrano para el día 
20 del actual mes, y hora de la una de la tarde, á fin de que, 
bajo juramento, reconozca la legitimidad de su firma puesta 
en un documento privado que se presentó y obra en las dili
gencias.

Y para que sirva de segunda citación en forma al repetido 
*3r. López de Medrano, que debe comparecer á este llama
miento, bajo apercibimiento de que si no lo hiciera será de
clarado confeso, á los efectos de despachar contra él ejecu
ción, libro la presente para insertar en la G a c e ta  de Ma d r id ,

y  en el mismo Madrid, hoy 11 de Enero de 
Í900P̂ Galo S. Coronas. X—66

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Castillo Mi
ñón, natural de Madrid, hijo de Agustín y de Rafaela, de 
veintisiete años, soltero, cesante, que vivió en la calle de Va
lencia, núm. 11, piso primero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Ga c e t a  de M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia^sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de cumplir la pena que le ha 
sido impuesta; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro bueno; viste decentemente, y en el caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en concepto de preso comunicado.

Madrid 30 de Diciembre de 1899.=Vícente Rodríguez 
Valdés.=Ei Escribano, Mariano Gilí de Albornoz.

J—10365
MADRID—LATINA

D. Luis Rubio y Contreras, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta capital.

Por el presente hago saber que á virtud de providencia 
dictada en 9 del actual en autos ejecutivos entablados por 
D. Pedro Berlín, como apoderado de D. Eugenio García Jaén, 
contra D; Manuel Sánchez García sobre pago de pesetas, se 
saca á pública subasta, sin sujeción á tipo, un solar sito en 
esta Corte al lado de San Bernardino, de 40.069 pies cuadra
dos con 68 décimos de otro, tasado en 6.010 pesetas 45 cénti
mos, que linda al Norte con la calle de Lucio del Valle; al 
Este y Sur con terrenos de D. Faustino y Doña Joaquina Na- 
fría, y al Oeste con fachada á la calle de Ataúlfo. Para el re
mate se ha señalado el día 14 de Febrero próximo, á la hora 
de las dos de su tarde; y se previene que para tomar parte en 
la subasta habrá que consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 efec
tivo, por lo menos, del valor de la finca, y que los títulos de 
propiedad de la misma suplidos por testimonio que de lo ne
cesario de los autos expidió el actuario, se hallarán de ma
nifiesto en ¿la Escribanía del que refrenda todos los días nc 
feriados hasta el del remate, para que los que quieran puedan 
examinarlos; debiendo conformarse con ellos, sin que tengan 
derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 10 de Enero de 1900.=Luis Rubio. =  
Ante mí, Juan Joaquín Jiménez. X —65

POSADAS
D. José Vargas Luna, Licenciado en Derecho, Juéz muni 

cipal de esta villa é interino de instrucción de la misma y si 
partido.

Por virtud del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M ad rid  y Boletín oñcial de esta provincia, hago saber que en 
este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda, se sigue 
sumario con motivo del hallazgo de un cadáver, cuyas señas 
v ropas á continuación se expresan, el cual fué encontrado 

1 día 22 del actual en una cueva inmediata á la cortadura de 
La vía férrea de Córdoba á Sevilla, entre la fábrica de papel y 
el puente Guadiata, á la izquierda de dicha cortadura con di
rección á Córdoba, y he acordado, en vista de no haberse po
dido identificar dicho cadáver, citar y llamar por término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
dicha inserción, á cuantas personas puedan declarar acerca 
del conocimiento del indicado cadáver ó del suceso de autos, 
con el fin de recibirles declaración en este Juzgado, así como 
al heredero ó herederos del interfecto, para hacerle entrega de 
dos billetes del Banco de España de 25 pesetas, un duro en 
plata y ropas ocupadas al cadáver, después que acrediten su 
personalidad en legal forma.

Dado en Posadas á 25 de Diciembre de 1899.=José Vargas 
Luna.=El Escribano, Licenciado Juan de D. Nogués.

Señas del cadáver.
Un hombre desconocido como de cincuenta á cincuenta y 

finco años de edad, demacrado, que vestía unos zajones de 
suero, pantalón rayado de lana oscura, chaleco negro, cha
queta negra, sombrero negro, llevando dentro de las ropas 
in  pañuelo de hierbas grande y un bolso de lona de una ter
cia de largo. J—10366

PRAVIA
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción de! 

partido de Pravia.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en e 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento civil, si 
cita, llama y emplaza á los procesados Rogelio y Alfredi 
García y Arens, de veintinueve y diez y seis años de eda< 
respectivamente, solteros, labradores y vecines de Peñaflor 
Concejo de Grado, los cuales se ausentaron á la isla de Cuba 
ignorándose en la actualidad su paradero, para que dentri 
del término de diez días, á contar desde la inserción de h 
presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado á responder de los car 
gos que contra los mismos resultan en sumario que ínstruyi 
por lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso serái 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubieri 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas Autorida 
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi 
cial, procedan á la busca y captura de dichos procesadós 
conduciéndoles á la cárcel de esta villa y á disposición de esti 
Juzgado, por haberse decretado contra los mismos la prisiói 
provisional.

Dada en la villa de Pravia á 29 de Diciembre de 1899.= 
Marcial Rodríguez.=E1 actuario, Antonio Arroyo.

J - 10357

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Deogracias Guardia y Sanz, Juez de instrucción d 

este partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boleti, 

oficial de esta provincia y G a c e t a  de Ma d r id , requiero á la 
Autoridades, así civiles como militares é individuos qu 
componen la policía judicial, á fin de que se practiquen actí 
vas diligencias en la busca, captura y conducción á este Jus

Sado, y á mi disposición, dé la procesada dementa Herrái 
ebrián, quincallera ambulante, natural de San Esteban de 

Valle* y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran* por haberse sustraído á la acción de la justicia dejai 
do de presentarse cada quince días á que se obligó al se 
puesta en libertad bajo fianza en la causa que se la sigue pe 
robo.

Dada en Puente del Arzobispo á 24 de Diciembre de 189! 
Deogracias Guardia.=De su orden, Manuel Quiroga.

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, y por providencia dictada con fecha 4 de 

los corrientes en autos de concurso voluntario de acreedores 
del Excmo. S\ D. Ignacio Rojo Arias, se cita á los acreedo
res de dicho concurso para que comparezcan en este Juzgado 
el día 31 del corriente, y diez horas de su mañana, á la junta 
acordada, al objeto de acordar lo que más convenga á los in
tereses de los acreedores respecto á la venta de los bienes, de
rechos y acciones de dicho concurso, con arreglo al art. 1.235 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en San Sebastián á 9 de Enero de 1900.=Luis R o
dríguez Martí.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

X —72
SEVILLA—SAN VICENTE

D. Juan Gordillo Villalón, Juez de instrucción del distri
to de San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero Delgado se instruye sumario 
por el delito de lesiones graves contra Vicente González Ji
ménez, en el que se ha acordado expedir la presente, por la 
que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego 
y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á 
la busca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndo
lo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición 
de este Juzgado en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Vi
cente González Jiménez, natural de Ecija, hijo de Paulo y 
Valle, soltero, vecino de esta capital, con domicilio que tuvo 
en calle Palmas, 124, y de unos veinte á veinticinco anos de 
edad.

Dada en Sevilla á 22 de Diciembre de 1899.=Juan Gordi
llo Villalón. =E1 actuario, Juan Romero. J—10343

ZARAGOZA—PILAR
A virtud de lo acordado por el Sr. Juez de primera instan- 

ña é instrucción del distrito del Pilar de esta ciudad por pro
videncia de hoy, recaída en el ramo separado de la pieza de 
embargo procedente de la causa criminal instada á nombre 
del Director de la sucursal del Banco de España de esta ciu
dad contra Guillermo Tajahuerce Regaño, Corredor de co
mercio que fué de la misma, sobre falsificación y estafa, para 
hacer efectiva la responsabilidad civil del procesado, hasta 
donde alcance, con los bienes embargados en dicha causa, y 
en cuya pieza separada fué citado y emplazado por medio de 
edictos dicho Tajahuerce, para que dentro de nueve días im
prorrogables compareciera personándose en forma, sin que 
lo haya verificado, se vuelve á emplazar al referido Guillermo 
Tajahuerce Regaño, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de cinco días comparezca en aquélla 
personándose debidamente; con la prevención de que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Zaragoza 8 de Enero de 1900. =E1 actuario, Luis Molíner.
X—71

Juzgados municipales.
MONTEMOLÍN

D. Lorenzo Fernández Montaño, Juez municipal de esta 
villa y su término jurisdiccional.

Hago saber que en la información posesoria que instruyo 
á instancia de D. Antonio Pérez Faura, de esta vecindad, 
para acreditar la en que viene á título de dueño de una tie* 
rra poblada de olivos, con una huerta en su centro, murada 
de pared, al sitio de Caganchas, de este término municipal, 
de tres fanegas de cabida, por compra que hizo á D. Luis 
Huerta y Arranz, vecino de Sevilla, en el año 1889, he acor
dado publicar el presente, por el cual se cita y emplaza á los 
herederos de D. José María y D. Casimiro Huerta Murillo, 
vecino de esta villa que fué el primero, y el segundo de la 
villa y Corte de Madrid, para que dentro del término de 
treinta días, á contar desde el siguiente al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan en este Juzgado acompa
ñados del documento que les acredite tal carácter de herede
ros, á fin de que puedan usar de sus derechos en dicha infor
mación; bajo apercibimiento que si no lo verifican les parará 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Montemolín á 19 de Diciembre de 1899.=Lorenzo 
Fernández. =E1 Secretario, Manuel Valencia. X —74

NOTICIAS OFICIALES
Compañia de los Caminos de hierro 

del Norte de España.
El Consejo de administración de esta Compañía ha acor

dado que desde 1.° de Febrero próximo se pague á las accio
nes de la línea de Lérida á Reus y Tarragona, adheridas al 
contrato celebrado entre ambas Compañías, el cupón núme
ro 29, á razón de pesetas 7‘50 cada uno.

Se participa á los tenedores de los títulos no adheridos al 
réferido contrato, y que deseen verificarlo ahora, para el per
cibo del cupón núm. 29, que tendrán que depositarlos para 
su estampillado antes del 1.° de Febrero del año actual.

El pago se efectuará:
En Madrid, en las oficinas de la estación del Norte y en 

el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Los portadores que presenten sus cupones estarán ateni

dos al descuento de los impuestos que les afectan, según las 
leyes.

Los que prefieran presentar sus cupones en el extranje
ro, podrán cobrarlos por medio de los banqueros de su elec
ción.

Madrid 10 de Enero de 1900. =E1 Secretorio del Consejo, 
Pedro Méndez de V igo. X—77

fg u m w á iI é e  Correos y
Ayer llovió en Burgos Santander.
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Observaciones meteorológicas del día 1 2  de Enero de 1 9 0 0 .
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Datos meteorológicos del día 12 de Enero de 1900, según los telegramas recibidos en el Observatorio de 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la ma- 
ñaña, y en Otros del extranjero á las siete.

BARÓMETRO VIENTO
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P arís............................ 771.8 +  1.1 NNE. . . B. ligera. Cubierto. . . . 1 .0 0 .2 -  2.3 6.6 0 .0 » »

Clermont..................... 758.2? —12.3? NE......... V. fte .. . Nuboso......... 2.7 — 2.3 H- 0 .5 » o »

769 9 s s o . . . . Calm a... Idem.............. » » % » » Agitada.
Gris-N ez..................... 772.2 H- 1.3 E N E .... {>. ligera. Idem......... 0 .2 -  0 .8 -  3.7 » 1 Picada.
Saint Mathieu............ 771.2 -  3.6 N............ Idem ___ C ubierto.... . 9 .7 9 .4 +  1.7 » » 1 Tranquila.
Isla d ‘A ix ................... 770.5 —  1.5 N E ........ Brisa___ Lluvioso___ 5.0 0 .4 -  0 .5 » » 2 Idem.
Biarritz....................... 772.6 —  2.4 » Calma... Cubierto. .. . 5 .2 3.5 +  2.1 » » ídem.
San Sebastián............ 771.9 E............ Idem . . . L lu v ioso .. . . 5.1 5.1 » 10 0 4.0 » Gran oleaje.
B ilbao .......................... d » » Id em . . . Idem ............. 9 2 8 .8 -  0 .2 10.0 6.3 4 Picada,
O viedo......................... ' 774.8 -  2.3 SO B risa .... Cubierto----- 7 .0 7.0 +  1-0 10.0 5.0 »
Y ares...........................
Coruña ........... 773.4 — 2.9 n e .......... C alm a.. N ebu loso... . 5 .4 4.8 — 1.2 14.0 4 .0 » Picada.

P ontevedra................ 774.2 y> NE....... .. Idem . .. Casi d e s p ... 5.0 4 .0 » 12.0 3.0 »

Y ig o ............................. 772.5 » N N E .... B. ligera. D espejado... 7.8 6 .2 13.0 4.0 » Tranquila.
Oporto......................... 763.2 » NE.......... Calma. . Casi d e s p . . . 8 .2 6 .8 » -  16.0 2 .0 »

Lisboa.......................... 771.9 — 2.1 N N E .... B. fuerte » 7.7 4 .4 +  1.2- 13.0 5 .0 » Oleaje.
A ngra.......................... 765.8 4- 0 .9 S E ......... Vto. hur. Cubierto----- 16.0 15.5 *? -  0 .4 17.0 14.0 » Gruesa.
Punta Delgada........... 767.6 » SE.......... V iento.. Idem .............. 16.2 15.0 »  . 18.0 15.0 » Gran oleaje.
Laeuna. . ................. 769.5 S E ......... B. ligera. N uboso......... 13.0 12.0 » 16.0 9 .0 * Tranquila.
F un cbal.. . . . . . . . . . . 770.0 E .......... B risa. . . Idem .............. 16.0 12.0 » 19.0 12.0 » Idem.
L agos........................... 770.5 N E ......... I d .l ig . . . D espejado... 12.0 9 .0 » 20.0 4.0 » Idem.
A yam onte..................
San Fernando. . . . . 769.1 » NNF Brisa___ Idem .............. 4 .8 3.3 * 15.0 4 .0 » Idem.
T arifa ..........................

Sevilla. . . . . . 769.2 — 5.2 NE Idem .. . . Id em ............ 7.2 6 .4 0.0 18-0 4.0 »
C órdoba......................
Jaén............................. 771.5 N............. Calm a... Id em ............. 7 .0 3.8 -  1 .6 13.0 7.0 » »
Granada ................... 769.2 NE Id em . . . Idem............. 6 .9 3.4 » 11.0 . 2 .0 >s
M urcia......................... 768.1 —  3.2 SO.......... B r isa .... Idem ............. 8 .2 4 .8 -  2 .4 16.0 6.0 • / »

B adajoz....................... 773.5 » N N E .... Calma,.. Casi d e s p .. . 6 .2 5 .0 » 13.0 -  1 .0 » X)

Ciudad R eal...............
A lbacete...................... 770.2 -  3 .7 O N O .... B risa,... D espejado... 3.3 1.5 +  1.6 10.0 -  1 .0 D> »
Cáceres........................
M adrid................... 771.8 —  3.2 N............ Viento . Idem .............. 6 .1 3.6 H- 4.7 10-8 —  1.0 » 1 J)
Guadalajara 771 2 — 2.6 NE Calma... Idem ............. 5 .2 2 .6 +  2.4 7.0 1.0 »

1
X)

E l Escorial.................. 771.1 — 1.6 NE V. f t e . . . Idem .............. 4 .4  . 2 .2 —  0 .6 7 .0 1 .0 »

A v i la . ....................... .. 766.2 O- 0 .1 SO B. ligera. Casi desp. . . 1 .0 0 .3 0 .0 4.0 0 .1 ))
Segovia........................ 772.6 —  2.2 N ........... Id em .,.. Cubierto. . . . 2 .0 1 .2  ? +  0 .5 5.0 0 .0 » »

Salam anca.. . . . . . . . . 674.0 » E............ C alm a.. Despejado.. . 1 .8 1 .2 » 7.0 -  3 .0 » »

Valladolid................. 774.5 » SO.......... Id em . . . Casi d e s p . . . . 1 .0 1 .0 » 2 .0 — 4.0 )) »

Soria ......................... 771.5 — 2.0 NO Viento... C ubierto___ 2 .8 1 .4 —  0 .4 ; 4 .0 0 .0 » »

B urgos.......................... 773.2 — 2 .2 NE Calm a... Idem.............. 2 .8 2.0 —  0 .2  • 6 .0 1.0 »

Orense.......................... 775.4 +  8 7 NO Id em .... N ebu loso ... . 1.0 0 .8 0 ,0 9 .0 — 1 .0 , )J • »

Santiago. . . . . . . . . . . 775.1 — 2.8 NE. . . . . B. fuerte. Casi d e sp . . . 5 ,8 5 .0 —  .0.9, 11.0 1.0 » »

H uesca......................... 768.6 — 0 .1 O................. Vto. hur. Despejado... 4 .4 9 . 9 / — 3.4 8 .0 1.0 »  .

Zaragoza...................... 768.6 —  3.3 NO......... Id. m. fte Idem ............. 7 .0 íC6 — 0.3 10.0 4 .0 » »
T eru el.......................... 770.6 — 1.8 N ............ B. fuerte, Nuboso... . . . 1 .6 0 .4 — 1.2 ; 7 .o —  1 .0 » »

Barcelona. ................. 764.8 — 2.2 NE Calm a,.. Despejado.. . 7.2 2.8- — 1.6 16.0 1.0 U Picada.
M ahón.......................... 762.6 —  1.1 NNO,. . . Vto. hur. Muy nuboso. 7.6 3.6 — 0 .6 : 9 .0 7 .0 )) 1):
Palm a........................... 765.0 —  1 .0 SO . . . . . B.fuerte. Casi d esp .. . . 5 .2 3.8 — •5.2 12,0 4,0 )> Tranquila.
Y alencia...................... 76 7.4 — 1.4 NO Id. lis ;.. Idem ............. 10.0 5 .0 -  1 .6 16.0 . 0 .7 » i. »

A lic a n te .................... 763.8 * NO Vto. fte. D espejado... 12.2 6 .6 » 17.0 5 .0 » Tranquila.
A lm ería............. ..........
Málaga..................... .. 767.1 )> ONO____ B. fuerte. Idem.............. 15.0 8 .5 21.0 ‘ 7 .0 » ídem.
M elilla ,. . . .  ............. 767.5 — 0 .6 S. . . V .m .fte. N uboso......... 18.6 11.6 +  7.1 16.0 8.0 1) Picada.
Orán............................. 766.2 » N E . . . ' . B r isa .. . Cubierto — 20.3 » » » » »

A rgel............................ 764.9 » O................. Id em . , . Nuboso......... 9 .0 » a » » j»
Túnez........................... i 08.9 » O N O .... Id. lig ... Cubierto----- 5.0 » » » » »

Sfaks. ..................... 759.1 D s ............. ídem . . . N u b oso ........ 6 .0 » » * » )> »
P álerm o...................... 750.2 » NO......... V ie n to .. L lu v ioso .. . . 7 .6 6 .1 » » » »
C agliari................ 755.7 — 2 .2 N N O ,.. . B r isa .... Nuboso.......... 4 .0 ' ' 2.0 ' — 3 .0 ’ * » »
B om a........................... 752.4 —  1 .9 N ., ........ Vto fie . C u b ierto .. . . 4 .5 1 .4 — 0 .4 . * » » »
Liorna.......................... 755.0 —  2.8 NNE___ Id e m .... Casi desp — 5.0 ■ 1 .0 ' —  0 . 4- • Ti ■ ■ % ■ Tranquila.
Niza.............................. 770.0 » N O .. . . . B. fuerte C u b ierto .. . . 1 .1 - , . 0 . 3 » n • - ....» *■ Idem.
Sicie................. ......... ..
P erp ign a n .................

758.0 » N ........... Id e m . . . D espejado., j 4 .0 -  2 .0

'  1
» » k

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 12 de Enero de 1900, comparada con la 

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS = = =
Día 11. Día 12.

Deuda perpetua 
al 4 por 100 interior.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales. 69*45 69*45-40
Idem E, de 25.000 id . i d   ........... 69*45 69*40 - 50-45

Día 11. Día 12.

Idem D, de 12.500 id . id  .........   ; 69*45 69*50:45
Idem C, de 5.000 id. i d  .................  69*45 69 50 55
Idem B, de 2.500 id . i d .   .....................  69*50 69 50-65
Idem A, de 500 id. id   69 40 69*55-50 60
Idem G y  H, de 100 y  200 id. id . . . .  » 69*40 30
En diferentes series,  ------- . . .  69*50 69*50-45-55 60
A p l a z o . . . . , , .  ....................................  : 70*05 ; 69 65 60-55

fin cor . fir.
Deuda perpetua : cam bio medio 69*60

al 4 por 100 exterior.
Serie F, de 24.000 pesetas nominales. » 76*10
Idem E, de 12.000 id. i d . . . . . . . . . . . .  »  76*10
Idem D de 6.000 íd, íd . . . . ............   ; » »
Idem C, de 4.000 íd. í d ...........................  76*10 76*25

Día 11. Día 12.

dem B, de 2.000 id. id ...............................  » »
dém A, de 1.000 id . id    .................  76 0 0 »
dem G y H, de 100 -y 200 id. id   » *
ín  diferentes ser ies /................................. 76*15 76*15-20
Partidas de 50.000 pesetas nominales. » 76*15
dem de 100.000 id. id   ................. 76*15 »

leuda al 4 por 100 amortizadle.
serie E, de 25.000 pesetas nominales. 76*30 77*80
dem D, de 12.500 id. id ................ .. 77 0/0 »
dem C, de 5.000 id. i d    .......................  76*90 77*80
dem B, ríe 2.500 id. id ......................... 76 95 77*80-85-95
dem A, de 500 id. id  .....................  77*05 77*90-95-85-78 0/0

diferentes series.  .............................  77*30 77*80-75

)bligaciones del Tesoro al 5 por 100 
emisión de 30 de Junio de 1899:

Serie A, de 500 pesetas    103*15 103*15-20-103 0/0
Serie B, de 5.000 pesetas.. . . . . .  102*95 102*90-85-80-75

Aligaciones del Tesoro, de 500 pe
setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortízables en
ocho años, nums. 1.600.000............  100*60 100*75-90 95 101 0/0

dem hasta 10.000 pesetas nominales. 100*65 100*75-90-101 0/0
> lletes hipotecarios de Cuba de 1886. 81 0/0 81*10 20 25-15-10-05
dem hasta 10.000 pesetas nominales 810/0  81*20
lilletes hipotecarios de Cuba de 1890. 68 0/0 68 20-25-15-10-05
dem hasta 10.000 pesetas nominales. 67*80 68*20 15 10 05
i plazo......................................................  67*90 68*25 fin cor. fir.
Aligaciones de Filip;nas al 6 por 100. 87 0/0 87*30 25 20 05-10

87 0/0-87*15
dem hasta 10.000 pesetas nominales. 87 0/0 87*25-20-15-10
dem serie B, 6 por 0/0 de 100 p*-sos 

moneda de Filipinas, con pago de 
intereses y  amortización en la Pe
nínsula al cambio corriente que 
íije el Gobierno á sus vencimientos,
números 1 á 93.748...............................     » 50 0/0

Banco Hipotecario de España.
lédillas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500...................................................  104 0/0 104 0/0-104*10
dem id . al 4 p or 100.—75.000............ 100*75 100*75-80

Acciones del Banco de España  497 0/0 498 0/0-497*50-497 0/0
dem id. id .—Cantidades pequeñas. 497 0/0 »
dem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 425 0/0 424 0/0 425-428-429
430 432-435-435*50 

dem id. id .— Cantidades pequeñ as,. » »

Bolsas extraaijeras,
París 11 de Enero de 1900.

Fondo* e^mrín ( Deuda PerPetua al 4 Por 100 exterior á »sonaos espano- Idem íd íd jn terior ...............................  á
 .......  ̂ Obligaciones de C uba.    á 315 00

?ondos fra n ce - f 3 por 100    á 100*00
ses....................  '( 3 1/2 por 1 0 0 .  á 102*90

Consolidados ingleses............................   á 98*88

CamMos oficiales §olai'e plaasas exti*aiijei*a¡s.
Londres, á la vista, libra esterlina 32 30.
Paris, á la vista, beneficio, 28*20-28*30.

A N U N C I O SGuia oficial de España para el año 
de 1.600.—Sé halla da venta en el Al

macén de la  G acbsa  dh M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PSSETAB

Primera clase.  ..............   . 20
Segunda ídem..   12
Tercera ídem.. ..........  8

S A N T O S  D E L  D I A

San Gumersindo, Presbítero, y San Servideo.
Cuarenta horas en la iglesia del Asilo de Jesús y San Martín 

(paseo de Luchana).

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 49 de 
abono.—Turno 1.°—Fausto.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media,— 
La duquesa de la Valliere.

TEATRO DE PARISH. — A las nueve.— Función 87 de 
abono.—Turno impar,— La cara de Dios.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda.— La sala 
de armas.—En plena luna de miel.—EipaMo.—Segundo acto de 
la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. —A las nueve.—(Ligantes 
y cabezudos, —El hijo de su emelencia,—El traje de luces.

A la una de la madrugada, gran baile de abonados.
TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.-— Certamen 

nacional.r-La testa de San Antón. —Les buenos mozos.—El galope 
de los siglos.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Fruta del tiem
po.—El rey de la Álpujarra y Una estrella (monólogo).— úl
timo chulo.—Los presupuestos de Yülapierde.

TEATRO ROMEA. — A las ocho y tres cuartos.—El ratón 
y el gato.—Los sohrinitos (estreno).—La marusiña.'—Los tres 
millones.


